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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal Sumario (Resolución de Contrato) No. 11001-4189-034-2021-00095-00 

 

Una vez realizado el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código 

General del Proceso, no se avizora vicio alguno que impida el desarrollo del trámite 

del presente asunto, por lo tanto, el Despacho con apoyo en lo normado en el 

numeral 2º del artículo 443 de la Ley General del Proceso, DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR la hora de las NUEVE (9) DE LA MAÑANA del día VEINTISÉIS 

(26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo la audiencia a 

que se contrae el Artículo 392 del C. G. del P. (Audiencia Inicial y de Instrucción y 

Juzgamiento). 

 

Para el efecto, la Secretaria con antelación a la celebración de la misma (1 o 2 días 

antes), procederá a remitir un link a los correos electrónicos reportados por las 

partes y sus apoderados, para que en la hora y data fijada se conecten a través de 

la plataforma Teams, so pena de imponerse las sanciones contempladas en el 

artículo 372-4 del Código General, salvo justificación por caso fortuito o fuerza 

mayor. 

 

Así mismo se pone de presente a las partes que por disposición expresa del numeral 

7º del artículo 372 del C.G.P., se practicaran de manera oficiosa el interrogatorio a 

las partes motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a la audiencia 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS solicitadas por las partes: 

 

PARTE ACTORA 

 

Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda y el escrito que descorrió 

las excepciones. 

 

Interrogatorio de Parte: El demandado JULIAN GUILLERMO BEDOYA 

VILLOTA, deberá comparecer la fecha y hora señalada a fin de que absuelva las 

preguntas que le formulará su contraparte. 
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Testimonial: NIÉGASE la prueba testimonial solicitada como quiera que el señor 

JOSÉ JAIR VILLOTA es parte en este asunto, sumado a ello en audiencia será 

escuchado en interrogatorio de parte (Art. 212 C. G. del P.). 

 

PARTE PASIVA 

 

Documentales: Las aportadas con los escritos de contestación de la demanda. 

 

Interrogatorio de Parte: El demandante JOSÉ JAIR LOZANO, deberá comparecer 

la fecha y hora señalada a fin de que absuelva las preguntas que le formulará su 

contraparte. 

 

Testimonial: Se cita a la señora TATIANA ANDREA ECHEVERRY MARÍN Y 

ANTONIO JOSÉ BEDOYA VILLOTA en la fecha y hora señalada en este proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 013 hoy, 9 de 

mayo de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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